
Ntím. 47 Martes 9 de Diciembre de 1834. 6 cuartos. 

5e suscribe á este periódico, que sale 
los martes y sábados, y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuaRdo 
menos, en la imprenta Real , calie de 
Santa María la Mayor núm. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se-
fiores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital a' 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en ¡a misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clase*, 
que comprende Ja Real orden de 40 de 
abril último; pero deberán venir francos» 
é igualmente las reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L DE L A PHOVI^íCIA BE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Intendencia de A r a g ó n . I*a Dirección general 
de Raitas me dice lo que sigue. 

Jil Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda me ha coiminicado con fecha 21 
del corriente la Real orden que figue. = Enterada 
S. M . la REINA Gobernadora de lo propuesto por 
la Junta de Aranceles con mot ivo de ia dnda ocur
r ida al Administrador de la aduana de Mahon en 
el despacho de quince libras de tapioca y cinco de 
lo rb i sco , procedentes de C i o t a t ; se ha servido r e 
solver S. M . que la tapioca y fécula de Sahagu pa
gue por cada l ibra en bandera nacional veinte m a 
raved í s , i? un real en extrangera; quedando pro
h ib ido el.torbisco para lo sucesivo. De Real orden 
lo comunico á V . S. para los efectos correspondien-
res, y que para su c u m p l i m i e n t o . s e ñ a l e al publ icar 
la cí termino desde que deba principiar.zzY la tras
lado á V . S. para su gobierno y el de las de
pendencias de su mando, á quienes la comuni 
ca rá sin p é r d i d a . d e t iempo, inser tándola en los pe
r iód icos para noticia del comercio; en el concep
to de q u é usando esta Di r ecc ión general de la facu l 
tad que en la misma Real orden se la concede, 
señala para su cumplimiento los plazos siqtuientes, 
á contar desde la fecha de esta circular..^: V e i n t e 
días para las procedencias de GIbra l ta r fy P o r t u 
gal, = Treinta idem para ¡as procedencias de los 
puertos extrangeros del M e d i t e r r á n e o . = ¥ cuarenta 
idem para las de todps ¡os('demas puertos ¡del Océa
no =:Dios guarde á V . S. muchos años. M a d r i d 26 
de Noviembre de r s j j ^ s A n j t o r f i p Alonso. 

Lo que inserto en es/e periódico parp conocimien
to del Comercio. Zaragoza 2 de Diciembre de 18J4.. 
^Santiago Asead bar. 

Gobierno eivil de la provincia de Zaragoza. E l 
Excmo. Sr. C a p i t á n General de éste Ejérci to y R e i 
no cor. fecha 27 del anterior entre otras cosas ipe 
d i ce ; » q u e no habiendo cumpl ido con la presen

tac ión de caballos y yeguas en esta ciudad sus te -
nedwres respectivos como se tenia mandado en v i r 
tud de lo dispuesto por S. M . en Real orden de 22 
de Octubre ú l t i m o , ha tenido á bien autorizar al 
coronel de cabal ler ía de Borbcn 5.0 de l í n e a , para 
que por sí pueda entenderse sobre este part icular 
con todos los ayuntamientos de los pueblos de este 
Re ino , para hacer cumpli r ia indicada presenta
c i ó n , tan luego como le sean dirigidas las listas de 
los que haya en cada u n o ; en la inteligencia que 
solo inivirá de aquella obl igac ión los que hasta el 
dia le tiene marcados, y los que hayan sido c o m 
prados con anterioridad al 24 de Octubre ú l t i m o 
po r las personas exentas y urbanos de caba l le r ía , 
pues en otro caso deberán ser presentados á dicho 
gefe, sea cualquiera la clase 6 rango de la persona 
que los hubiese comprado. Serán asimismo i n i v i -
dos los caballos que exclusivamente se empleen en 

Mas paradas, y las yeguas que estén notoriamente 
p r e ñ a d a s , ó tengan rastro." Lo. que se inserta en e l 
presente bole t ín oficial para inteligencia y c u m p l i 
miento e i r l a parte que á cada uno toca de las ¡ u s -
t idas y ay untamientos de esta provincia bajo su 
mas estrecha responsabilidad. Zaragoza t .0 de D i 
ciembre de I^T,^.—Pedro Clemente Ligttés. 

Subdelegacion de Medicina y Ci rug ía del p a r t í -
do dé esta Capital . La Real Academia de Medi
cina y Ctrújia de esta Capital y su Reino con fechit 
j o del próximo pasado me encarga dé la publici
dad posible por medio del boletin oficial de esta pro
vincia á el aviso siguiente, recibido del Real Cole
gio de Medicina y Cirugía de Barcelona. 

El Real Colegia de Medicina y C i rug í a de B a r 
celona, que hasta ahora ha tenido suspendida la 
enseñanza de este año con mot ivo de la enferme
dad que aflgia á esta Capi ta l , ab r i r á su curso l i t e 
rario el dia 1 ; del p r ó x i m o Diciembre en c u y o 
tieifipo teridrán ya libre la entrada en esta Ciudad 
los que pon las circunstancias sanitarias se hallara 
fuera Je ella. Y se avisa con amicipacion á los i a ~ 

• 



a — 
teresados á fin de que p u e á a n concurr i r el expre
sado d i a; a d v i n i é n d o l e s ademas que la m a t i í c u l a 
queda abierta por ahora, y hasta que la Junta Es-
colást ic a del inhmo establecimiento resuelva otra 
cosa. Barcelona y Noviembre 13 de 1834. = De 

acuerdo del C o l e g i o , = R a m ó n Ferrer/secretario. 
Cuya resolución y aviso se inserta en este feriódi~ 

co para ¡os ejecíos deseados. Zaragoza 1 de D i 
ciembre de 18^4—Licenciado Joaquín Melendo. 

"Estado sanitario de esta Ciudad, desde que fué 'invadida del cólera morbo, hasta el iGde los corrien
tes en que se declaró libre de esta enfermedad y se cantó el Te-Deum. 
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P A R T E N O O F I C I A L . 

COMODIDADES DE L A CLASE L A B R A D O R A , 

Artículo primero. 
Si la-verdadera comodidad es inseparnble de la 

r iqueza, no) puede menos el Gobierno de procurar
la en lo posible á esta noble porc ión de los que 
concurren á formar la opulencia púb l i ca . Esta co 
modidad no consiste en dispensar á .los labradores, 
del trabajo entreteniendo y Ibonjeando su desidia, 
por ser este el verdadero camino que conduce á la 
pobreza y á la miseria; sino buscando y p r a c t i 
cando medios sencillos, y naturales que repartan en 
t a l proporc iea la fatiga inherente á su profes ión, 
que todo el cuerpo nnido progrese mas en ia a d 
qu i s i c ión de las riquezas; medios que p roporc io 
nen á cada ind iv iduo un mayor mimero de coo
peradores á su bien estar, y que tomando sobre 
t í una parte de su trabajo les hagan marchar con 
mas despejo y seguridad por las sendas de ia pros
peridad. Semejantes á un ejérc i to bien ordenado 
que marcha por caminos llanos y preparados á 
fin de llegar con mas pront i tud al punto de su 
r e u n i ó n , impidiendo que los soldados no perezcan 
de cansancio; los labradores uniendo sus fuerzas'dis-
persas con la mayor estrechez posible, y cami 
nando por sendas bien difpuestas, se les hará v i 
v i r mas c ó m o d a m e n t e , se les hará progresar mas 
hácia su, prosperidad, y se habrá dado un paso 
atinado para tomar incremento ia opulencia na 
c ional . 

Para hallar la justa ap l icac ión de tan i m p o r 
tante m á x i m a , no hay mas que tener presente que 
lo c ó m o d o debe prestar la mano á lo necesario, y 
hacer su posesión mas fácil y provechosa, y que lo 

.necesario no es nada ingrato, pues vuelve con usu
ras lo que ha recibido tlel c ó m o d o , cuando la per
fección y recobro fácil de lo necesario da al cuer
po y espír i tu la fuerza y disposic ión de abanzar 
con mas rapidez al resto de las riquezas. 

¿ Pero cómo p o d r á el Gobierno proporcionares-
tas ventajas tan deseables á los labradores? 

¿ Q u é medios tiene á la mano para consecuir 
objeto tan grandioso? M u y sencillos. Establecer 

s en los pueblos rúst icos y aldeas una buena p o l i 
c ía ; pues aunque algunos pretendan que la po
l ic ía no debe comprender mas que las ciudades y 
pueblos grandes, ó a lómenos que no debe ser tan 
exacta en las aldeas y pequeños pueblos a g r í c o 
las, nada es mas fácil de demonstrar que el G o 
bierno tiene un in terés de estenderla con toda la 
per fecc ión posible, á las poblaciones rúst icas , y que 
las comodidades que por su medio pueden c o n 
seguir las aldeas, aumentan considerablemente la 
riqueza del Estado. Y á la verdad; ¿qué es lo que 
conserva á las gentes del campo tan groseras, tan 
estúpidas y tan poco aptas para muchas opera
ciones ventajosas á su riqueza par t icular , y por 
consiguiente á la p ú b l i c a , sino la poca comunica
c i ó n ó sociedad que tiene entre sí ? Cada uno en
cerrado en su casa , como la marmota, en espre-
sion de un sábio escritor, y no teniendo mas objeto 
«¡ue el de prescindir en cuanto pueda de su vecino, 

mantiene tosco su espí r i tu sin recibir n i c o m u n i c i í 
idea alguna. He ahí otros tantos ingenios abando
nados, otros tantos instrumentos de riqueza pe r 
didos para la nac ión . A l contrario cuantos mas 
grados se les facilite de comun icac ión , serán otros 
tantos aumentos de riqueza para el reino. 

(¿f continuará). 

Madrid j o de 'Noviembre. 

S A L D R A E L SOL Y M E D R A R E M O S . 

Aprovechándose del desorden quehsbia en la ad
minis t ración de España en tiempo de Felipe I V , 
hizo grandes riquezas por medio de contratas con 
el gobierno un ta! B a r t o l o , hombre sin estudios 
de ninguna especie y de toscos modales; pero de 
gran pene t rac ión para conocer á los hombres, y 
m u y inteligente en el arte de hacer dinero, que no 
es de los mas fáciles ni de las menos út i les . V i é n 
dose ya mas rico que un fúcar, y sin hijo n i j i m i o 
n i pariente ni habiente, pues de los que tenia 
en su pueblo hacia e! mismo caso que de las n u 
bes de a n t a ñ o , resolvió darse buena vida, y a u n 
que era naturalmente cicatero y avaro para con 
los d e m á s , no asi en lo que tocaba al regalo de su 
persona, que en eso era esplendido y l iberal hasta 
dejárselo de sobra. 

Buscó y c o m p r ó casa en uno de los, estreñios de 
M a d r i d para v iv i r con mas s c i í g o , alhajóla rica y 
c ó m o d a m e n t e , admi t ió criados en n ú m e r o corres
pondiente á la estension de la casa, que era m u 
cha, y en suma, vivía como u n arcipreste, gordo 
como una nut ra y alegre como unas cas tañuelas , 
que no hay cosa para estarlo como el tener ancha 
la conciencia y bien provista la bolsa. I m p o r t u 
nábanle con carta-í algunas veces sus parientes des
de el lugar de su naciminto para que los socorie-
se; pero él hacia oídos de mercader, sin dársele un 
ardite de todas las reconvenciones que leía en las 
cartas; hasta que uno mas atrevido ó mas necesita
do que los d e m á s , v iniendo á M a d r i d á pedir mo
ratoria al Censejo Rea l , porque una nube de pie
dra le llevó b cosecha, y el diezmero le ahoga
ba por el pago de la d é c i m a parte de lo que de 
bía haber cog ido , dejó la caba l le r ía en la posa
da, y se fué derechito á ¡a casa de su pariente, que 
estaba á la sazón cenando potentemente : le c o n 
tó de pe á pa toda su c u i t a , y se sentó en segui
da á la mesa sin aguardar á que se lo dijese. Bien 
quisiera nuestro Bartolo , á quien todos llamabca 
y a D. B a r t o l o m é , despedir á su pariente con 'ca
jas destempladas; pero considerando el escánda lo 
que esto causaría en el pueb lo , le hizo mucho aga* 
sajo, y dispuso que después de cenar le l u 
ciesen la cáma en un cuarto sub t e r r áneo que 
estaba en un r incón dé la casa , e! mas sosegado y 
silencioso de toda ella, y que no tenia mas luz que 
la que entraba por la puerta. 

E l cansancio del viage, lacena que no había s i 
do escasa, y e l v ino que era de lo caro, adorme
cieron á nuestro paleto de ta! modo , que no d i ú 
acuerdo de su persoas hasta que citaba ya m a j 



entrado el d í a ] pero al ver la completa oscuridad 
del aposento, c r e y ó que era tan de noche como 
cuado s e a c o s t ó , volvióse del o t ro lado y se q u e d ó 
tan dormido como primero. Entre tanto el mal ig 
no de Bartolo cuidaba de que no se hiciese ru ido 
alguno por aquella parte, á fin de escarmentar de 
esre modo á su h u é s p e d , hac iéndo le creer p r á c t i 
camente que las noches duraban en M a d r i d ¡a.fr io
lera de 30 horas. V o l v i ó á despertar con efecto 
el encerrado cuando y a era llegada la segunda n o 
che, y aunque por el desfallecimiento de su e s t ó -
mago d e b i ó sospechar que le sucedia algo estraor-
dinario para no ver nunca asomo de claridad por 
puerta n i rendija alguna, al notar el silencio de la 
casa volvía á creer que duraba todav ía la p r ime
ra noche; mas desesperado a! fin, y poco menos 
que vuelto el ju ic io se l e v a n t ó , y tentando c o 
rno pudo e m p e z ó á golpear la puerta. A c u d i ó 
Bartolo á los golpes, vestido en paños menores, 
y como en efecto era ya otra vez de noche, ie 
trajo luz y l levándole por la casa para que v i e 
se durmiendo á todas las personas de ella, le d i 
j o que el sueño le habia trastornado la cabeza, 
porgue solo hacia dos ó tres horas que se habia 
acostado. Seréna te , le decia el s o c a r r ó n , todo se 
c o m p o n d r á : sacaremos la moratoria cuando ama
nezca, y o te lo prometo; saldrá el sol j medra
remos; pero hasta tanto vuélve te á la cama y ten 
Un poco mas de paciencia. 

A t ó n i t o el pobre labriego á la vista de tales 
pruebas y dudando de !>u propia esperiencia, tor 

nisterlo que acaba de suceder en aquella nac ión , no 
será motivo de ninguna mudanza en la pol í t ica del 
gobierno francés, con respecto á España , y que sus 
relaciones con el Gobierno españo l , no serán me
nos s impát icas ni menos firmes: sobre todo en el 
momento que algunas potencias estrangeras m a n i 
fiestan su mala inc l inación hácia una causa que es 
la misma que la de la Francia; mot ivo por el cual 
la apt i tud firme é imponente de eua n a c i ó n , y de 
la Inglaterra sabrá hacer equilibrar las sutilezas de 
las cortes estrangeras, cuya circustancia unida á la 
p r ó x i m a r eun ión de las cámaras servirá para que 
el gobierno de S. M . cristianisma puede manifestar 
altamente sus intenciones sobre este asunto. 

L o que me presuro á comunicar á V . E . para 
su satisfacción y á fin de que sabiendo el apoyo 
decidido que nos suministran las dos potencias ami
gas nos esforcemos á esterminar á los hijos e s p ú 
reos de la pa t r ia ; para que la alianza y re lac io
nes de amistad del medio dia de la Europa f o r 
men é'poca en los acontecimkntos de la mi;ma. 

{B. de Alava.) 

En la calle del Coso núm. ¡4 esquina a l a subi
da de la Verónica cusa de Diego Alcalde, se ha es
tablecido un almacén de vinos generosos de Málaga 
y Jerez, seco y otros varios, todos de superior cali
dad, á £ rs. por botella y S8 rs. por cántaro,y to
mando partida se hará mas equidad, 

JL'a conduta di cirujano de Calcena partido de Ta
ratana se halla vacante, su dotación es 16^ escudos 

nose á la cama , arrastrando la debilidad de su es- pagados de Propios en dos plazos, y las barbas de 
tomago , pero rogo que le dejasen luz preVintén 
do que no habia de dormir mas, como en efecto 
suced ió . Horas se le hacián los minutos y dias las 
horas al i a f e ü z chasqueado que aguardaba en cucli
llas el deseado so l , t i t i l ando de frió y exán ime 
por e l hambre y la confusión , cuant ío se le pre
sen tó al cabo Bartolo , y 1c inv i tó á q u e se vistiese 
para acudir a! desayuno. N i una palabra contes
taba el aldeano á las promesas que le hacia Bar
tolo de obsequiarle en M a d r i d ; peto v i s t i éndose 
precipi tado y silencioso , apenas hubo acabado se 
d i r ig ió á la puerta sin atender á los ruegos de su 
compatriota para que se quedase en su casa, y sa
l i éndose de ella con buen compás de, pies, vo lv ia 
la cara a t r á s , creyendo que le seguia los pasos el 
aposento donde tantas congojas habia pasado. 

Desde entonces no cree á ninguno que le o f r e 
ce bienes futuros, á trueque de males presentes, 
porque juzga que lo chasquean y tiene m u y en 
memoria la sorna con que le íiccia con luz en la 
mano su cruel compatriota: saldrá el sol y medra
remos, \Eco de Comercio!) 

Vitoria i . 0 de Tjlcierabre. 
E l Excmo, Sr. general en get'e D . Francisco E s -

poz y Mina , con fecha ^ 6 ú t Noviembre desde 
Pamplona , dice al Exmco. Sr. comandante gene
ral de estas provincias lo que sigue. 

Excmo., >5V,:r>> Acavo de r'ecivir comunicaciones 
de Francia con fecha del 20 en las que me dice 
el Excmo. Sr. general conde de Harispe que está 
autorizado para asegurarme que el cambio de r n i -

Z A R A ü O Z A : I M P R E N T A R E A L . 

fuera de casa bienen á producir unas doce ¿megas 
de trigo, con mas 48 duros por alguna visita de mé
dico. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta 
el dia t j del corriente por la Almunia Calcena, 
francas de porte. 

La vacante de médico de la villa de Gallur 
en el corregimiento de Borja se va á proveer: 
consiste en 46" cahíces de trigo anuales que le 
paga el Ayuntamiento. Los pretendientes dirijirán 
sus memoriales francos de forte al Secretario de 
dicho Ayuntamiento hasta el dia lo del corriente mes. 

E l m. I . Ayuntamiento de la ciudad de Tarazo-
na tiene señalado el domingo 14. del corriente y ho
ra de las once de su mañana para proceder en süs 
salas consistoriales al árrendamievao de la tienda, 
'llamada de aceite y al de la venta del carbón y su 
romaneo, correspondiente al ramo de Tropios. E l 
que quiera dar froposicion á dichos dos arrenda-
mienioi ó á caulquiera de ellos y enterarse de las 
condiciones con que han de celebrarse, acudirá á l a 
secretaria del M. I . Ayuntamiento el dia y hora se-
Halado que se reviataran á favor del mejor postar. 

La conduta de médico de la villa de la Almolda 
se halla vacante, siendo su dotación anual 300 l i 
bras jaquesas cobradas por el ayuntamiento, tiene 
ademas él anejo de- Valjarta : los aspirantes dir i 
girán sus solieüudes francas de porte al Alcalde- j .a 

Líallándosc libre de todo contagio la ciudad de 
Alcañiz celebrará su feria anual que principiará 
el dia 13 de Diciembre actual y finará el .2J del 
mismo. Lo que se a?umcia al viíkUco para los que 
gusten asistir á ella. 


